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Qué es 

Cómo se obtiene

Qué derechos otorga 

Cómo se puede perder 

Cómo se puede recuperar

1. RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN
La residencia de larga duración es la situación en la que el/la extranjero/a 

haya sido autorizado/a a residir y trabajar en España indefinidamente 

en las mismas condiciones que los españoles.

Existen dos tipos de residencia de larga duración: la residencia de larga 

duración “ordinaria” y la residencia de larga duración UE. A continuación, 

explicaremos cada una de ellas.

1. A) RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN 
“ORDINARIA”

El supuesto habitual para obtener una autorización de residencia de larga 

duración será el de personas que hayan residido legalmente y de forma 

continuada en el territorio español durante cinco años.

Para el cómputo de los cinco años no se tienen en cuenta los períodos 

en que se haya permanecido con autorización de estancia como 

estudiantes.
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CONTINUIDAD DE LA RESIDENCIA

Para obtener la residencia de larga duración se exige no haber salido 

más de diez meses de España durante los cinco años anteriores (o 

doce meses si las salidas eran por motivos laborales).

Éste es un aspecto de suma importancia, que en ocasiones no 

suele ser tenido en cuenta por los residentes, y que da lugar a la 

denegación de la residencia de larga duración, pues suele pensarse 

erróneamente que, en relación con las salidas de España, basta con 

no exceder los períodos que pudieran dar lugar a la extinción de la 

autorización de residencia (que se exponen en el módulo relativo a 

las salidas de España y el retorno voluntario).

Deberá, pues, tenerse muy presente, que si se sale de España 

mientras se es titular de autorización de residencia temporal, existe 

unos límites que, si se exceden pueden llevar a denegar una solicitud 

de residencia de larga duración.

IMPORTANTE

Si llegara a producirse este supuesto denegación de la residencia de 

larga duración por exceder el plazo de salida, esto no supone que la 

persona se quedaría en situación irregular, pues cabría obtener una 

nueva autorización de residencia temporal.
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a. Residentes que sean beneficiarios/as de una pensión de jubilación, 

en su modalidad contributiva, incluida dentro de la acción protectora 

del sistema español de la Seguridad Social.

b. Residentes que sean beneficiarios/as de una pensión de 

incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez, en su 

modalidad contributiva, incluida dentro de la acción protectora del 

sistema español de la Seguridad Social o de prestaciones análogas 

a las anteriores obtenidas en España y consistentes en una renta 

vitalicia, no capitalizable, suficiente para su sostenimiento.

c. Residentes que hayan nacido en España y, al llegar a la mayoría de 

edad, hayan residido en España de forma legal y continuada durante, 

al menos, los tres años consecutivos inmediatamente anteriores a la 

solicitud.

d. Extranjeros/as que hayan sido españoles/as de origen y hayan 

perdido la nacionalidad española.

e. Residentes que al llegar a la mayoría de edad hayan estado bajo 

la tutela de una entidad pública española durante los cinco años 

inmediatamente anteriores de forma consecutiva.

f. Apátridas, refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria 

que se encuentren en territorio español y a quienes se les haya 

reconocido el respectivo estatuto en España.

g. Extranjeros/as que hayan contribuido de forma notoria al 

progreso económico, científico o cultural de España, o a 

la proyección de España en el exterior. En estos supuestos, 

corresponderá al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración la 

concesión de la autorización de residencia de larga duración, previo 

informe del titular del Ministerio del Interior.
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1. B) RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN UE

Esta autorización de residencia también autoriza a trabajar y residir en 

España de forma indefinida, pero existen unas diferencias importantes 

con la residencia de larga duración UE, que pasamos a detallar:

 • Para obtener esta autorización, a diferencia del supuesto anterior, sí 

se computará el tiempo de permanencia en situación de estancia 

por estudios, movilidad de alumnos o prácticas no laborales, en el 

50% de la duración total de éstos. 

 

Es decir, que, para la suma de cinco años de residencia, cada año de 

estancia como estudiante contará como medio año.
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 • Además de un tiempo de residencia, se exige contar con recursos 

fijos y regulares suficientes para su manutención y, en su caso, la de 

su familia. 

Es decir, que no basta con cumplir los años de residencia, sino 

que además debe demostrarse que se tienen medios de vida 

(generalmente, mediante contrato de trabajo, aunque pueden 

demostrarse de otra forma).

 • Se exige contar con un seguro público o un seguro privado de 

enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada 

para operar en España.

En cuanto a los efectos, la principal diferencia es que esta autorización 

puede tener efectos en otros países de la UE, pues permite que su titular 

pueda acceder más fácilmente a la residencia legal en otro Estado 

Miembro de la Unión Europea.

Pero este acceso no se produce de forma automática, sino que 

deberán cumplirse los requisitos que exija ese otro Estado (que 

normalmente consisten en disponer de empleo o medios de vida).

2. RENOVACIÓN DE LA RESIDENCIA DE 
LARGA DURACIÓN
La autorización de residencia de larga duración no debe ser renovada 

ni prorrogada, sino que lo que debe renovarse es sólo la Tarjeta de 

Identidad de Extranjero.

La renovación de la tarjeta se solicitará cada cinco años.
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PLAZO:

La solicitud de renovación deberá presentarse durante los sesenta días 

naturales inmediatamente anteriores a la fecha de expiración de la 

vigencia de la tarjeta.

También se podrá solicitar la solicitud dentro de los noventa días 

naturales posteriores hasta la resolución del procedimiento, 

pudiendo en este supuesto incoarse el correspondiente procedimiento 

sancionador.

La presentación de la solicitud en estos plazos prorrogará la validez de 

la tarjeta anterior hasta la resolución del procedimiento.
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Pero la no presentación de solicitud de renovación de la Tarjeta de 

Identidad de Extranjero en los plazos previstos no supondrá en ningún 

caso la extinción de la autorización de residencia de larga duración.

Por tanto, incluso habiendo transcurrido el plazo de 90 días 

posteriores a la caducidad de la tarjeta, deberá admitirse la solicitud 

de tarjeta de identidad de extranjero y deberá ser expedida por 

la Administración, con independencia de la posible sanción que se 

pudiera imponer por dicho retraso.

RECUERDA

La residencia de larga duración UE concedida en España no permite 

residir ni trabajar en otro país de la Unión Europea. Lo que permite 

es solicitar la residencia legal en otro país de la Unión Europea si 

se cumplen los requisitos que se exigen en ese país (normalmente, 

tener contrato de trabajo).
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3. RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN 
DE EXTRANJEROS/AS QUE TENGAN 
RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN UE 
EN OTRO PAÍS DE LA UNIÓN EUROPEA
Si una persona tiene la residencia de larga duración UE en otro país de 

la Unión Europea, puede obtener la residencia de larga duración en 

España (o la residencia de larga duración UE) mediante un procedimiento 

simplificado y sin necesidad de visado.

En primer lugar, veamos a continuación cómo se denomina esta 

residencia en los diferentes países de la UE.
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PAÍS DENOMINACIÓN

Austria Daueraufenthalt – EG

Bélgica EG-langdurig ingezetene / Résident de longue durée 

– CE / Daueraufenthalt – EG

Bulgaria дългосрочно пребиваващо лице (En alfabeto latino: 

D-lgosrotsjno prebivavasjto litse)

Chipre Long-term resident – EC

República 

Checa

Povolení k pobytu pro dlouhodobě pobývajícího 

rezidenta – ES

Alemania Daueraufenthalt – EG

Estonia EÜ – pikaajalise elaniku

Finlandia Pitkään oleskelleen kolmannen maan kansalaisen 

EY-oleskelulupa

Francia Résident de longue durée – CE

Grecia επί µακρόν διαµένων – ΕΚ (in Latin: Etti makron 

diamenoon - EK (Epsilon Kappa)

Hungría Huzamos tartózkodási engedéllyel rendelkező – EK

Italia Soggiornante di lungo periodo – CE

Letonia Pastāvīgais iedzīvotājs – EK

Lituania Ilgalaikis gyventojas – EB

Luxemburgo Résident de longue durée – CE / -
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PAÍS DENOMINACIÓN

Malta Residenti fit-tul - KE (used to be: Residenti għat-tul 

– KE

Holanda EG – langdurig ingezetene

Polonia Rezydent długoterminowy – WE

Portugal Residente CE de longa duração

Rumanía Rezidenţi pe termen lung

Eslovenia Rezident za daljši čas – ES

Eslovaquia Osoba s dlhodobým pobytom – ES

España Residente de larga duración – UE (anteriormente: 

Residente de larga duración – CE)

Suecia Varaktigt bosatt inom – EG
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¿Qué requisitos se piden para esta solicitud?

Se deberá demostrar que se encuentra en una de estas situaciones:

a. que tiene contrato de trabajo,

b. que reúne los requisitos para trabajar por cuenta propia.

c. que está en uno de los supuestos de exceptuación de la autorización 

para trabajar1.

1 a) Los técnicos y científicos extranjeros, invitados o contratados, por el Estado, las comunidades 

autónomas o los entes locales o los organismos que tengan por objeto la promoción y 

desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente por las anteriores.

 b) Los profesores extranjeros invitados o contratados por una universidad española.

 c) El personal directivo y el profesorado extranjeros, de instituciones culturales y docentes 

dependientes de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas 

por España, que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus países 

respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas.

 d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras que 

vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la 

Administración española.

 e) Los corresponsales de medios de comunicación social extranjeros, debidamente acreditados, 

para el ejercicio de la actividad informativa.

 f) Los miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e investigaciones en 

España, autorizados por el Estado.

 g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan una 

actividad continuada.

 h) Los ministros, religiosos o representantes de las diferentes iglesias y confesiones, debidamente 

inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, en tanto limiten su actividad a funciones 

estrictamente religiosas.

 i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y administración 

de los sindicatos homologados internacionalmente, siempre que limiten su actividad a 

funciones estrictamente sindicales.

 j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por la entidad de protección de menores 

competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, mientras 

permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.
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¿Dónde se solicita?

La solicitud se puede presentar ante el Consulado de España en el 

país de residencia de la UE o directamente en España ante la oficina de 

extranjería correspondiente.

¿Cuándo se puede presentar la solicitud?

En cualquier momento, mientras esté en vigor la residencia de larga 

duración en el otro país de la UE.

Si la solicitud se presenta en España, se deberá presentar dentro de los 

tres meses siguientes a realizar la entrada en España.
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¿Cómo se puede reagrupar a los familiares?

En este caso, existe un procedimiento más sencillo para reagrupar a los 

familiares que viven legalmente con el/la reagrupante.

Los familiares que se pueden reagrupar y los requisitos son los 

mismos que para la reagrupación familiar (ver guía informativa sobre 

reagrupación familiar) es decir, acreditar ingresos suficientes y disponer 

de vivienda adecuada.

Las ventajas en este caso son dos:

a. Los familiares obtienen en España la residencia de larga duración 

(aunque no la tuvieran en el otro país de la UE).

b. La solicitud puede presentarse junto con la solicitud del familiar 

reagrupante (es decir, que no hay que esperar un año, como en el 

caso de la reagrupación familiar ordinaria).

¿Qué pasa con mi residencia en el otro país de 
la UE si obtengo la residencia en España por 
este procedimiento?

Como veíamos, por este procedimiento se puede solicitar la residencia de 

larga duración “ordinaria” o la residencia de larga duración UE.

Si se opta por solicitar la residencia de larga duración UE en España, se 

perderá el derecho a conservar la residencia en el otro estado de la Unión 

Europea.
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4. LAS SALIDAS DE ESPAÑA Y LA 
PÉRDIDA DE LA RESIDENCIA DE LARGA 
DURACIÓN

a. RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN “ORDINARIA” 

 

La residencia de larga duración se extinguirá cuando se produzca 

la ausencia del territorio de la Unión Europea durante 12 meses 

consecutivos. 

 

Como vemos, la diferencia respecto a la residencia temporal es que 

las salidas sólo pueden producir la extinción de la residencia cuando 

se producen fuera de la Unión Europea. 

 

Además, las salidas de 12 meses deben ser durante un período de 12 

meses consecutivos. 

 

Es decir, una persona podría salir de la Unión Europea durante 11 

meses y tras unas semanas en España volver a salir por otro período 

de 11 meses y no se extinguiría su autorización de larga duración. 

 

Las salidas a otro país de la Unión Europea no tendrán efecto alguno 

de cara a una posible extinción de esta residencia de larga duración.
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b. RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN UE 

 

La residencia de larga duración UE se extinguirá por dos motivos:

◊ Por la ausencia del territorio de la Unión Europea durante 12 

meses consecutivos.

◊ Por la ausencia del territorio español por un período de seis 

años.

 Es decir, que en este caso las salidas de España, pero dentro de la 

Unión Europea pueden producir la extinción de esta residencia de 

larga duración si superan los seis años.

5. LA RECUPERACIÓN DE LA 
RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN
Se permite que los/las residentes de larga duración puedan recuperar 

dicha residencia cuando la hubieran perdido por diferentes motivos.

Puede recuperarse la residencia de larga duración:

 • Cuando la residencia se haya extinguido por la permanencia fuera 

de la Unión Europea por un período superior a doce meses 

consecutivos.

 • Cuando el titular se haya acogido a un programa de retorno 

voluntario y haya transcurrido el compromiso de no retornar 

(habitualmente tres años).
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 • Cuando se tuviera la residencia de larga duración UE en España y se 

perdiera por haber obtenido la residencia de larga duración UE en 

otro estado de la UE.

 • Cuando la autorización de residencia de larga duración-UE se 

hubiera extinguido por haber permanecido durante un periodo 

superior a seis años fuera del territorio español.

En estos casos, se puede recuperar directamente la residencia de larga 

duración mediante un proceso sencillo y sin necesidad de acreditar 

medios de vida. Tan sólo habrá que aportar pasaporte, certificado de 

antecedentes penales, certificado médico y las tasas correspondientes.

También puede solicitarse la recuperación de la residencia de larga 

duración UE.

En este caso, sí que se deberá acreditar que el solicitante tiene medios 

de vida en España o dispone de contrato de trabajo o va a realizar 

actividades por cuenta propia.

La solicitud se puede presentar ante el Consulado de España o, si se está 

legalmente en España directamente ante la oficina de extranjería.

No existe un plazo máximo para presentar esta solicitud por lo que podrá 

presentarse en cualquier momento que el/la extranjero/a lo desee.
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Puedes consultar en Internet:

Autorización de residencia de larga duración: enlace

Autorización de residencia de larga duración UE: enlace

Recuperación de residencia de larga duración: enlace

Recuperación de residencia de larga duración UE: enlace

Residencia de larga duración en España de titulares de una autorización 

de residencia de larga duración UE en otro estado de la Unión Europea: 

enlace

Residencia de larga duración en España de los familiares de titulares de 

una autorización de residencia de larga duración UE en otro estado de la 

Unión Europea: enlace

http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja046/index.html
http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja047/index.html
http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja050/index.html
http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja051/index.html
http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja048/index.html
http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja049/index.html

